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       APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 24(*) 
 

 
 
1. El Artículo 24 del  Tratado de Tlatelolco dispone que una vez que haya entrado en vigor el Tratado, 

todo Acuerdo internacional que concierte cualquiera de las Partes Contratantes, sobre las materias a 

que él mismo se refiere, deberá ser notificado inmediatamente a la Secretaría para que ésta lo 

registre y notifique a las demás Partes Contratantes.  

 

2. Esta información está íntimamente vinculada con el Sistema de Control y con el conocimiento que 

el Organismo debe tener de las actividades de sus Miembros respecto al uso pacífico de la energía 

nuclear. 

 

3. El cumplimiento de esta disposición permite tanto al Secretario General como al Consejo velar por 

el buen funcionamiento del Sistema de Control establecido en el Tratado. 

 

4. El párrafo 13 del Informe del Consejo (Doc. CG/495) da un detalle pormenorizado de las 

informaciones recibidas sobre el particular.   Se acompaña un cuadro actualizado del cumplimiento 

del Artículo 24 por los Estados Miembros. 

 

 

(*) del Tratado de Tlatelolco Enmendado 
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